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¡Licencia fin de año!

28 de noviembre de 2025

LICENCIA NAVIDAD 
Gracias al acuerdo de Homologación firmado por CCOO, la
plantilla disponemos de un día de licencia adicional a disfrutar,
por tercios, el día 24 de diciembre, el 31 de diciembre o el 5 de
enero.
Si en tu localidad fuera festivo cualquiera de estos días, se
pasaría al día hábil anterior.
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¡Paga extraordinaria!

¡Licencia fin de año!

DICIEMBRE 2025
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ENERO 2026
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DISFRUTE DE VACACIONES Y
LICENCIA CONVENIO

Recordad que disponemos hasta el 31 de diciembre de 2025
para hacer uso de los cuatro días de licencia Convenio de
Banca así como del día adicional de convenio para el 2025 y
que el plazo para que el plazo para poder disfrutar de
los 24 días de vacaciones del 2025
finaliza el 31 de enero del 2026.
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